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DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO 11/CAAS/13-07-2023 

 
POR EL QUE SE APRUEBA LA EXCEPCIÓN AL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN 

RESTRINGIDA PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALIMENTOS 

PREPARADOS PARA OTORGAR A LAS PERSONAS ASISTENTES A LAS 

ASAMBLEAS INFORMATIVAS A PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y 

AFROMEXICANAS DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 
ANTECEDENTES 

 
1. Mediante Decreto número 424 publicado en el periódico oficial del Estado el 

día 27 de diciembre del 2022, el Honorable Congreso del Estado, aprobó el Presupuesto 

de Egresos para el Estado de Guerrero para el ejercicio fiscal 2023, otorgando para el 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero un monto total de 

$285,346,222.80 (doscientos ochenta y cinco millones trescientos cuarenta y seis mil 

doscientos veintidós pesos 80/100 M.N.). 

2. El 13 de enero de 2023, la Comisión de Administración, mediante Dictamen 

con proyecto de Acuerdo 01/CA/13-01-2023, aprobó el Programa Operativo Anual, así 

como el Presupuesto de Ingresos y Egresos del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del estado de Guerrero para el ejercicio fiscal 2023. 

3. El 13 de enero de 2023, el Consejo General emitió el Acuerdo 01/SE/13-01-

2023, mediante el cual aprobó el Programa Operativo Anual, así como del Presupuesto 

de Ingresos y Egresos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero para el ejercicio fiscal 2023, por un monto total de $285,346,222.80 (Doscientos 

ochenta y cinco millones trescientos cuarenta y seis mil doscientos veintidós pesos 80/100 

M.N.). 

4. El 20 de enero de 2023, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 

servicios, mediante Acuerdo 01/CAAS/20-01-2023, aprobó su Programa Anual de Trabajo 

para el ejercicio fiscal 2023. 

5. El 20 de enero de 2023, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 

servicios, mediante Acuerdo 02/CAAS/20-01-2023, aprobó los montos para determinar los 

procedimientos de adquisición de bienes y servicios, así como el programa anual de 

adquisiciones del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

para el ejercicio fiscal 2023. 
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6. El 29 de marzo de 2023, el Consejo General emitió el Acuerdo 018/SE/29-

03-2023, mediante el cual aprobó el Programa Operativo Anual, así como del Presupuesto 

de Ingresos y Egresos para el ejercicio fiscal 2023, del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, en atención a la incorporación del remanente del 

ejercicio fiscal 2022, por un importe de $31,506,501.00 (Treinta y un millones quinientos 

seis mil quinientos un peso 00/100 MN). 

7. El 05 de abril de 2023, el Consejo General emitió el Acuerdo 022/SE/05-04-

2023, mediante el cual aprobó la segunda modificación al Programa Operativo Anual 

2023, así como del Presupuesto de Ingresos y Egresos para el ejercicio fiscal 2023, en 

atención al Convenio Específico de Colaboración Interinstitucional y sus Anexos Técnico 

y Financiero de fecha 31 de marzo de 2023, suscrito entre el H. Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Guerrero y el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero, por un importe de $8,341,553.00 (Ocho millones trescientos cuarenta y un 

mil quinientos cincuenta y tres pesos 80/100 MN). 

8. El 14 de abril de 2023, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 

servicios, mediante Acuerdo 04/CAAS/14-04-2023, aprobó la modificación del programa 

anual de adquisiciones del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, en atención a la modificación del presupuesto del ejercicio fiscal 2023, mediante 

Acuerdo 018/SO/29-03-2023 y 022/SE/05-04-2023 del Consejo General. 

9. El 23 de mayo de 2023, la Junta Estatal emitió el Acuerdo 05/CAAS/23-05-2023 

mediante el cual aprobó la reasignación de saldos entre partidas de diversos proyectos 

estratégicos y transversales, que permitan atender los requerimientos necesarios para una 

operación eficiente de los recursos económicos. 

10. El 06 de julio de 2023, la Comisión de Sistemas Normativos Internos, 

mediante Dictamen con Proyecto de Acuerdo 011/CSNI/SO/06-07-2023, aprobó los 

Lineamientos para atender el procedimiento de la designación e integración de la 

representación de los pueblos y comunidades originarias y afromexicanas en el Consejo 

General y los Consejos Distritales Electorales 14, 15, 16, 23, 24, 25, 26, 27 y 28, así como, 

en su caso, ante los Consejos Distritales Electorales 13, 19 y 20 del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

11. El 10 de julio de 2023, se recibió en la Dirección Ejecutiva de 

Administración, oficio número 100/2023 en el que el encargado de la Coordinación de 

Sistemas Normativos Pluriculturales, solicita la contratación del servicio de Alimentos 

preparados, a ofrecer a las personas asistentes a las asambleas informativas, para 

atender el procedimiento de la designación e integración de la representación de los 
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pueblos y comunidades originarias y afromexicanas en el Consejo General y los Consejos 

Distritales Electorales 14, 15, 16, 23, 24, 25, 26, 27 y 28. 

12. El 12 de julio de 2023, se recepcionó en la Coordinación de Recursos 

Materiales y Servicios, las cotizaciones de alimentos de las personas físicas Dagoberto 

Morales Ávila, Inés Araceli Bautista Jaimes y Casimiro Cabrera Basurto 

CONSIDERANDO 

 
I. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 Base V, de la Constitución 

Política Federal, la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a 

través del Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos 

que establece la propia Constitución. 

 

II. Por su parte, el artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, inciso c), de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los poderes 

públicos de las entidades federativas se organizarán conforme la Constitución de cada 

uno de ellos, las que garantizarán en materia electoral que las autoridades que tengan a 

su cargo la organización de las elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan las 

controversias en la materia, gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia 

en sus decisiones. 

 
III. De conformidad con lo previsto en los artículos 98 y 99 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, los organismos públicos locales están dotados 

de personalidad jurídica y patrimonio propios. Gozarán de autonomía en su 

funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la 

Constitución, esta Ley, las constituciones y leyes locales. Se regirán por los principios de 

certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; 

asimismo, se dispone que el patrimonio de los Organismos Públicos Locales se integra 

con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento de su objeto y las 

partidas que anualmente se les señalen en el presupuesto de egresos de cada entidad 

federativa, para la organización de los procesos electorales locales y para el 

financiamiento de los partidos políticos. 

 
IV. De acuerdo a lo dispuesto por los artículos 106 y 107 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Guerrero, en relación con los artículos 1 y 2 de la Ley 

Número 454 de Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado de Guerrero, cada Órgano 

Autónomo elaborará su proyecto de presupuesto para cumplir adecuadamente con su 

función, objetivos y metas, y será remitido al Poder Ejecutivo por conducto de su titular, 

cuya gestión y ejecución del presupuesto de cada órgano se realizará de manera 
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autónoma. 

 
V. En congruencia con lo anterior, los artículos 124 y 125 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Guerrero, establecen que la función de garantizar el 

ejercicio del derecho a votar y ser votado en las elecciones y demás instrumentos de 

participación ciudadana, así como de promover la participación política de los ciudadanos 

a través del sufragio universal, libre, secreto y directo, se deposita en un organismo público 

autónomo, denominado Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero. 

 
VI. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6, de la Ley Número 454 

de Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado de Guerrero, los organismos públicos 

deberán establecer los lineamientos y directrices en el ámbito de sus respectivas 

competencias para realizar la programación, presupuestación, control y evaluación del 

gasto público. 

 
VII. Que los artículos 175 y 176 de la Ley comicial local, disponen que el Instituto 

Electoral elaborará, administrará y ejercerá en forma autónoma su presupuesto de 

egresos; asimismo, administrará su patrimonio ajustándose a los principios de honestidad, 

disciplina, racionalidad, transparencia y austeridad. 

 
VIII. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 200 y 201 fracción XVIII, 

de la Ley electoral local, el Secretario Ejecutivo tiene a su cargo coordinar, conducir la 

administración y supervisar el desarrollo adecuado de las actividades de los órganos del 

Instituto Electoral, y dentro de sus atribuciones se encuentra la de ejercer las partidas 

presupuestales aprobadas, llevando la administración y finanzas del Instituto Electoral, 

con estricto apego al presupuesto aprobado por el Consejo General y bajo la supervisión 

de la Comisión de Administración y la Contraloría Interna. 

 
IX. Que el artículo 207 de la Ley de la materia, la Dirección Ejecutiva de 

Administración tiene entre sus atribuciones, las de: aplicar las políticas, normas y 

procedimientos para la administración de los recursos financieros, materiales y humanos 

del Instituto Electoral; organizar, dirigir y controlar la administración de los recursos 

materiales, financieros y humanos, así como la prestación de los servicios generales del 

Instituto; formular el anteproyecto anual del Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral; 

establecer y operar los sistemas administrativos para el ejercicio y control presupuestales, 

y elaborar los informes que deban presentarse al Consejo General, a la Comisión de 

Administración, a la Junta Estatal y a la Auditoría General del Estado acerca de su 

aplicación. 
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X. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 1 y 36 del Decreto Número 

424 del Presupuesto de Egresos del Estado de Guerrero para el ejercicio fiscal 2023, 

publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 27 de diciembre del 2022, 

todas las dependencias, Órganos Autónomos, Poderes y Entidades del Sector Paraestatal 

cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente Decreto, así como 

determinar las normas y procedimientos administrativos tendientes a armonizar, 

transparentar, racionalizar y llevar a cabo un mejor control de gasto público estatal. 

Asimismo, indica que los Poderes Legislativo y Judicial y los Organismos Públicos 

Autónomos, así como las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, 

en el ejercicio de sus respectivos presupuestos deberán adoptar medidas para racionalizar 

el gasto destinado a las actividades administrativas y de apoyo, sin afectar el cumplimiento 

de los programas, objetivos y metas determinadas en los mismos. 

 
XI. Que de conformidad con el artículo 195, fracción III, de la Ley 483 de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; en relación directa con 

el 17 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de este Instituto, el 

Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios será el órgano de consulta, decisión 

y vigilancia en el cumplimiento de las disposiciones de la normatividad, que tiene como 

objeto determinar las acciones conducentes para la optimización de los recursos 

destinados a las adquisiciones, arrendamientos y contratación de prestación de servicios. 

 
XII. Que de acuerdo con los artículos 16 y 21 del Reglamento antes citado, 

corresponde al Comité fijar los topes máximos para determinar los procedimientos de 

adquisiciones del Instituto, así como integrar el Programa Anual de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios, de conformidad al Reglamento en la materia. 

 
XIII. Que de conformidad con los artículos 32 de la Ley 230 de Adquisiciones, 

Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Administración de Bienes 

Muebles e Inmuebles del Estado de Guerrero y 41 del Reglamento de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero, toda adquisición de bienes o contratación de servicios podrá llevarse a cabo 

bajo una de las tres modalidades de procedimientos de adjudicación, a saber: licitación 

pública, invitación restringida y adjudicación directa. 

 
XIV. Que el día 09 de enero del 2023, fue publicado en el Diario Oficial de la 

Federación la Unidad de Medida y Actualización, calculada por el INEGI, la cual tendrá un 

valor de $103.74 (ciento tres pesos 74/100 M.N.), y estará vigente a partir del 1º de febrero 

del 2023; por lo tanto es importante considerar que durante el año 2023 se aplicarán dos 

valores distintos de UMA´s vigentes, es decir, del 1 al 31 de enero del 2023 se tomará en 

consideración la UMA aplicada en el año 2022 con un valor diario de $96.22 (noventa y 
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seis pesos 22/100 M.N.); y a partir del 1 de febrero al 31 de diciembre del año 2023 la 

Unidad de Medida y Actualización tendrá un valor diario de $103.74 (ciento tres pesos 

74/100 M.N.).  

 
XV. Que de conformidad con lo previsto por el artículo 42 del Reglamento de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de este Instituto, establece que los montos 

para cada operación serán, para licitación pública cuando el monto exceda el importe de 

21,000 unidades de medida y actualización; por invitación restringida cuando el importe 

de la operación no exceda de 21,000 unidades de medida y actualización y sea superior 

a 1,500 unidades de medida y actualización, y por adjudicación directa cuando su monto 

no exceda de 1,500 unidades de medida y actualización. 

 
XVI. Que de conformidad con lo señalado en el artículo 44 fracción VII del 

Reglamento de Adquisiciones del Instituto, de forma excepcional y por acuerdo expreso 

del Comité y de la Comisión, podrán realizarse adquisiciones y contratar arrendamientos 

y servicios, sin llevar a cabo la obtención de cotizaciones mínimas a que se refiere el 

artículo 42 fracción III del ordenamiento, en los casos específicos siguientes: 

 

(…) 

 
VII. “Se trate de adquisiciones de bienes perecederos, granos y 

productos alimenticios básicos o semi procesados”. 
 

XVII. Que los montos establecidos por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios de este Instituto Electoral, para determinar los procedimientos de adquisiciones 

de bienes y servicios de este Instituto, se establecen de acuerdo con la tabla siguiente: 

 
Tabla de montos para determinar los procedimientos de las adquisiciones para el ejercicio fiscal 2023 

Del 1º al 31 de enero del 2023 

Procedimiento 

UMA 
Rango en UMA´s Rango en montos (pesos) 

DIARIO 

2022 de a de a 

Adjudicación Directa 

96.22 

0.00 1,500.00 *** $144,330.00 

Invitación Restringida 1,500.01 21,000.00 $144,330.96 $2,020,620.00 

Licitación Pública 21,000.01 *** $2,020,620.96 *** 

Del 1º de febrero al 31 de diciembre del 2023 

Procedimiento 

UMA 
Rango en UMA´s Rango en montos (pesos) 

DIARIO 

2023 de a de a 

Adjudicación Directa 
103.74 

0.00 1,500.00 *** $155,610.00 

Invitación Restringida 1,500.01 21,000.00 $155,611.04 $2,178,540.00 
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Licitación Pública 21,000.01 *** $2,178,541.04 *** 

XVIII. EXCEPCIÓN AL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN RESTRINGIDA PARA LA 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALIMENTOS PREPARADOS PARA OTORGAR 

A LAS PERSONAS ASISTENTES A LAS ASAMBLEAS INFORMATIVAS A PUEBLOS 

Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 

1. Que el Consejo General del IEPC Guerrero emitió el acuerdo 022/SE/05-04-2023, 
de fecha cinco de abril del dos mil veintitrés, por el que se aprobó la segunda modificación 
al Presupuesto de Ingresos y Egresos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2023, dentro del cual se autorizó la partida 
22102 “Alimentos para personas derivado de programas sociales”, con un importe de 
$1,794,502.00 (Un millón setecientos noventa y cuatro mil quinientos dos pesos 00/100 
MN); recurso cuya programación y ejecución obedece a las necesidades del Instituto. 
 
El 31 de marzo de 2023, la LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Guerrero y el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del estado de Guerrero, 
firmaron un Convenio General de Colaboración Interinstitucional, del que se desprendió 
un Convenio específico de colaboración interinstitucional en el que se establecen las 
bases, mecanismos e instrumentos de colaboración, con la finalidad de efectuar de 
manera coordinada la consulta libre, previa, informada, culturalmente adecuada y de 
buena fe a pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas del Estado de Guerrero; 
respecto de las acciones afirmativas contenidas en el Decreto número 460, por el que se 
adicionan los artículos 13 bis y 272 bis, a la Ley número 483 de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, así mismo se suscribió un Anexo 
Técnico al Convenio Específico de colaboración interinstitucional, en el que se establece 
el Plan de trabajo para el procedimiento de consulta previa, libre, informada y 
culturalmente adecuada a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas del 
Estado de Guerrero, respecto de la reforma al artículo 13 bis y 272 bis, así como de las 
reglas para la postulación y registro de candidaturas indígenas y afromexicanas a los 
cargos de Diputaciones Locales e Integrantes de Ayuntamientos, así como para acreditar 
la autoadscripción calificada, que deberán observar los Partidos Políticos, Coaliciones, 
Candidaturas Comunes y Candidaturas Independientes, en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2023-2024, bajo la misma tesitura, en esa misma data se suscribió un Anexo 
Financiero en el que se definen los conceptos de gastos y costos de las actividades, plazos 
y acciones a desarrollar para  la realización de la consulta a pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas del Estado de Guerrero. 
 

El Instituto Electoral realizará las gestiones y acciones de difusión necesarias a efecto de 
generar las condiciones necesarias para la asistencia de las autoridades comunitarias a 
las sedes de los diálogos consultivos.    

 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 fracción IV de la Ley Número 

230 del Estado, las entidades bajo su responsabilidad podrán fincar pedidos o celebrar 
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contratos sin llevar a cabo el procedimiento de licitación pública o de invitación a cuando 

menos tres personas, “Cuando se trate de adquisiciones de bienes perecederos, granos 

y productos alimenticios básicos o semi procesados” y, el Artículo 61 de la mencionada 

Ley 230, establece que, para este procedimiento de adjudicación se seleccionará a las 

personas que cuenten con capacidad de respuesta inmediata. 

 

2. Que, en similitud con lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en el 44 fracción VII 

del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, de forma excepcional y por acuerdo 

expreso del Comité y de la Comisión, podrán realizar adquisiciones y contratar 

arrendamientos y servicios, sin llevar a cabo la obtención de cotizaciones mínimas en el 

caso de “Se trate de adquisiciones de bienes perecederos”. 

 

3. Que el comité de adquisiciones, arrendamientos y servicios de este organismo 

electoral plantea la excepción al procedimiento de invitación restringida para la 

contratación del servicio de alimentos preparados para otorgar a las personas asistentes 

a la consulta en materia electoral a pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas del 

Estado de Guerrero. 

 

XIX. ADJUDICACIÓN DIRECTA PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 

ALIMENTOS PREPARADOS PARA OTORGAR A LAS PERSONAS ASISTENTES A 

LAS ASAMBLEAS INFORMATIVAS A PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y 

AFROMEXICANAS DEL ESTADO DE GUERRERO. 

1.  Se requiere el servicio de alimentos preparados a otorgar a las personas asistentes a 

las asambleas informativas a pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas del 

Estado de Guerrero, para atender el procedimiento de la designación e integración de la 

representación de los pueblos y comunidades originarias y afromexicanas en el Consejo 

General y los Consejos Distritales Electorales 14, 15, 16, 23, 24, 25, 26, 27 y 28, se 

requiere la implementación de asambleas informativas en cada uno de los 49 municipios, 

lo que se prevé, puedan llevarse a cabo el 15, 16, 22 y 23 del presente mes y año, de 

acuerdo al número de convocados; derivado de lo anterior, de acuerdo a la experiencia 

en las asambleas realizadas durante los meses de abril y mayo, se tienen los siguientes 

proveedores de alimentos: 

 

Requerimiento por platillo: Guisado, sopa, salsa, tortillas y agua. 

 

Fechas ASAMBLEAS INFORMATIVAS 
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No. 

 
Municipio 

PLATILLOS A 

SOLICITAR 

FECHA 

ASAMBLEAS 

INFORMATIVAS 

 
HORA 

ALIMENTOS 

 
UBICACIÓN DE LA REUNIÓN 

INFORMATIVA 

 
1 

 
Acatepec 

 
176 

 
15/07/2023 

 
12:00 HRS 

Auditorio Municipal. Calle Morelos 
N. 1 Col. Centro frente al H. 
Ayuntamiento Municipal de 
Acatepec 

 
2 

 
Copala 

 
35 

 
15/07/2023 

 
12:00 HRS 

Auditorio Municipal 

(confirmarlo con el Secretario 

General) 

 
3 

 
Copalillo 

 
40 

 
15/07/2023 

 
9:00 HRS 

Techado de Sedesol de la 
localidad, Av. Juan 

N. Álvarez s/n Col. Plan de Ayala. 

 
4 

 
Florencio 
Villarreal 

 
54 

 
15/07/2023 

 
12:00 HRS 

Sala de cabildo del H. 

Ayuntamiento de Florencio 

Villarreal, Col. Centro Cruz 

Grande. 
5 Huitzuco de los 

Figueroa 
21 15/07/2023 12:00 HRS Auditorio Municipal 

6 Ometepec 60 15/07/2023 12:00 HRS Centro Cultural del H. 
Ayuntamiento 

 
7 

 
Quechultenango 

 
93 

 
15/07/2023 

9:00 HRS En la explanada del H. 

Ayuntamiento de 

Quechultenango. 

 
8 

 
Tixtla de Guerrero 

 
67 

 
15/07/2023 

 
12:00 HRS 

 
Centro cultural General Vicente 

Guerrero Col. Centro Jardín 

Central Vicente Guerrero 

 
9 

 
Tlacoapa 

 
54 

 
15/07/2023 

 
12:00 HRS 

En el Auditorio Municipal, 

frente al H. Ayuntamiento. 

Col. Centro. Tlacoapa. 

 
10 

 
Atenango del Río 

 
30 

 
16/07/2023 

 
10:00 HRS 

Pozolería La Huerta, Col. Centro 

Atenango del Río, a tres cuadras 

al norte del Ayuntamiento 

Municipal. 

 
 

11 

 
 
Ayutla de los 
libres 

 
 

200 

 

16/07/2023 

 

12:00 HRS 

 
Auditorio de la Unidad Deportiva 

de Ayutla de los Libres, Carretera 

federal Tierra Colorada- Ayutla de 

los Libres, Col Barrio Nuevo, 

Ayutla. 

 
12 

 
Azoyú 

 
30 

 
16/07/2023 

 
12:00 HRS 

Casa de la Cultura Azoyú, calle 

Vicente Guerrero esquina con 

Emilio Carranza (frente a la Plaza 

Cívica) 

 
13 

 
Cuautepec 

 
30 

 
16/07/2023 

 
12:00 HRS 

 
H. Ayuntamiento de Cuautepec, 
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Col. Centro. 

 
14 

 
Iguala de la 
Independencia 

 
30 

 
16/07/2023 

 
10:00 HRS 

"Gama Center", Calle Agustín 

melgar #8 Col. Río Balsas 

15  
Igualapa 

 
30 

 
16/07/2023 

 
12:00 HRS 

 
Sala de Juntas del H. Ayuntamiento 

 
16 

 
Marquelia 

 
22 

 
16/07/2023 

 
12:00 HRS 

 
Sala de cabildo al interior del H. 

Ayuntamiento Municipal, Col. 

Centro. Marquelia. 

 
17 

 
Mártir de Cuilapan 

 
20 

 
16/07/2023 

 
12:00 HRS 

Auditorio Municipal del H. 

Ayuntamiento de Mártir de 

Cuilapan Col. centro 

 

 
18 

 

 
Mochitlán 

 

 
55 

 
 

16/07/2023 

 
 

10:00 HRS 

“Sala de Cabildo Municipal” del H. 

Ayuntamiento Municipal. Avenida 

Cuauhtémoc, Col. Centro 

Mochitlán Guerrero frente a la 

Iglesia Santa Ana. 

19 Tepecoacuilco de 
Trujano 

30 16/07/2023 12:00 HRS Auditorio Municipal 

 
20 

 
Xochistlahuaca 

 
140 

 
16/07/2023 

 
12:00 HRS 

Auditorio Central "Máximo Gómez 

Muñoz", calle Agustín Iturbide S/N, 

Col.Centro, Xochistlahuaca 

21 Eduardo Neri 24 17/07/2023 12:00 HRS Auditorio al interior del H. 
Ayuntamiento. 

 
22 

 
Tlacoachistlahuac
a 

 
30 

17/07/2023 9:00 HRS 
 
Auditorio Héroes de la 
Independencia 

 
 

Martes 18 de Junio 

 
23 

 
Zapotitlán Tablas 

 
 

60 

 
18/07/2023 

 
12:00 HRS 

Auditorio Municipal, Ubicado en 
Planta baja del 

H. Ayuntamiento de 

Zapotitlán Tablas, Col, 

Centro, C. Principal 

 

Miércoles 19 de Junio 

 
24 

 
Cuajinicuilapa 

 
30 

 
19/07/2023 

 
12:00 HRS 

 

Auditorio al interior del H. Ayuntamiento. 

25 Juchitán 25 19/07/2023 12:00 HRS 
Auditorio Municipal, calle Morelos 
#424, Col. Centro Juchitán 

Jueves 20 de Junio 

 
26 

 
Buenavista de Cuéllar 

 
20 

 
20/07/2023 

 
12:00 HRS 

 
Sala de Cabildo 

 

Viernes 21 de Junio 
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27 

 

Atlixtac 

 
 

73 

 
21/07/20

23 

 
9:00 HRS 

 
Auditorio Municipal Calle 5 de mayo, s/n 

Col. centro en el H. Ayuntamiento de 

Atlixtac 

 

Sábado 22 de Junio 

 

28 

 

Alcozauca de 
Guerrero 

 

50 

 
22/07/20

23 

 
12:00 HRS 

 

Auditorio municipal, frente al sitio de taxis 

 
29 

 
Cualác 

 
30 

 
22/07/20

23 

 
12:00 HRS 

 
Auditorio ING. Rolando Sánchez Sosa, 

salida a Huamuxtitlan, a un lado del banco 

Bienestar. 
30 Iliatenco 45 22/07/20

23 
9:00 HRS Sala de cabildo del H. Ayuntamiento 

 
31 

Ixcateopan de 
Cuauhtémoc 

 
20 

 
22/07/20

23 

 
12:00 HRS 

Auditorio Municipal 

 

32 

 

José Joaquín de 
Herrera 

 

64 

 
22/07/20

23 

 
10:00 HRS 

Sala de juntas del Ayuntamiento Col. 

centro Revolución 1 En el H. 

Ayuntamiento de José Joaquín de 

Herrera 

 
33 

 
Malinaltepec 

 
180 

22/07/20
23 

12:00 HRS Auditorio Municipal de la Localidad de 

Paraje Montero 

 
34 

 
Metlatónoc 

 
98 

 
22/07/20

23 

 
12:00 HRS 

 
Auditorio del DIF, frente al Ayuntamiento 

 
35 

 
Olinalá 

 
74 

 
22/07/20

23 

 
12:00 HRS 

Auditorio municipal, col. Centro, interior 

del Ayuntamiento 

36 Tlalixtaquilla de 
Maldonado 

30 22/07/20
23 

12:00 HRS Sala de Cabildo 

 
37 

 
Xalpatláhuac 

 
60 

 
22/07/20

23 

 
12:00 HRS 

Comisaría Municipal de la localidad de 
Cahuatache, Col. Centro, frente al centro 
de salud municipal. 

 
38 

 
Xochihuehuetlán 

 
15 

22/07/20
23 

12:00 HRS Sala del DIF municipal, atrás del 

H. ayuntamiento 

 

Domingo 23 de junio 

 
39 

 
Ahuacuotzingo 

 
70 

 
23/07/20

23 

 
12:00 HRS 

El DIF Municipal Col. centro a un lado de 

la oficina de Protección Civil de 

Ahuacuotzingo 
40 Alpoyeca 30 23/07/20

23 
12:00 HRS Casa de la cultura, atrás del parque central 

 
41 

 
Atlamajalcingo del 
Monte 

 
30 

23/07/20
23 

12:00 HRS 
 
Por definir 

 
 

 
 

 
 

 

23/07/20

 

10:00 HRS 

 
Auditorio Municipal, frente a las oficinas del 
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42 Chilapa de Álvarez 203 23 PRI Municipal, Avenida Revolución S/N 

Barrio de San Francisco. Chilapa de 

Álvarez 

 
43 

 
Cochoapa el Grande 

 
150 

 
23/07/20

23 

 
12:00 HRS 

Auditorio municipal, a un costado 

del Ayuntamiento 

 
44 

 
Copanatoyac 

 
72 

23/07/20
23 

12:00 HRS Pasillo (habilitado para lugar de reuniones) 
del 

H. Ayuntamiento de Copanatoyac 

 
45 

 
Cuetzala del Progreso 

 
25 

 
23/07/20

23 

 
12:00 HRS 

 
Sala de Cabildo 

 
46 

 
Huamuxtitlán 

 
20 

23/07/20
23 

12:00 HRS Sala de reuniones, primer piso del 

H Ayuntamiento 

 
47 

 
San Luis Acatlán 

 
109 

 
23/07/20

23 

 
9:00 HRS 

 
Casa de la Cultura, Edificio H. 

Ayuntamiento Municipal, Plaza Principal 

(Zócalo) 

 
48 

 
Tlapa de Comonfort 

 
203 

 
23/07/20

23 

 
12:00 HRS 

 
Domo de la unidad deportiva 

 
 

49 

 
 
Zitlala 

 
 
 

64 

 

23/07/20
23 

 

12:00 HRS 

Oficinas del DIF Municipal. Calle 

Venustiano Carranza Barrio de la 

cabecera municipal de Zitlala. Frente a la 

Escuela Primaria Vicente Guerrero 

 
 

 

Cabe mencionar que, el número de asistentes es una estimación que realiza la 

Coordinación de Sistemas Normativos Pluriculturales, de acuerdo a la asistencia en 

anteriores asambleas, por lo que pudiera haber algunas diferencias menores; ahora bien, 

los proveedores que ofertan están en condiciones de atender lo requerido en cada uno de 

los lugares y fechas previstas, han dado cumplimiento en los requisitos, claridad en lo 

solicitado para proporcionar el servicio de alimentos, así mismo el Instituto Electoral 

cuenta con antecedentes sobre la atención, calidad y experiencia en la prestación de este 

tipo de servicio; por tal razón se propone la adjudicación directa a favor de los 

proveedores siguientes:  

 

PROVEEDOR CONVOCADOS 
TOTAL, 

PLATILLOS 
P.U. IMPORTE  

IMPORTE 

CON IVA 

DAGOBERTO MORALES AVILA 2757 2757 $100.00 $275,700.00 $319,812.00 

INES ARACELI BAUTISTA JAIMES 153 153 $100.00 $45,900.00 $53,244.00 

CASIMIRO CABRERA BASURTO 211 211 $100.00 $63,300.00 $73,428.00 

TOTALES 3121   $384,900.00 $446,484.00 

Total                      3121 
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2. Este sentido, la adjudicación directa para la contratación del aludido servicio, que 

mejor conviene a los intereses de este Instituto Electoral de acuerdo con lo expuesto en 

los considerandos que anteceden en el presente dictamen; como consecuencia de lo 

anterior, la adjudicación directa en su caso a favor de las personas físicas: Dagoberto 

Morales Ávila, Inés Araceli Bautista Jaimes y Casimiro Cabrera Basurto, se sustenta 

además en los criterios de eficacia, economía, eficiencia, imparcialidad y honradez, que 

se cumplen en los términos establecidos en los artículos 33, párrafo tercero y 60, párrafo 

tercero de la Ley Número 230 de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, 

Prestación de Servicios y Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de 

Guerrero, en correlación con el diverso 2 del Reglamento de Adquisiciones de este 

Instituto. 

 
Por lo antes expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 188, fracción 
XLVI de la Ley 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; 
2, párrafo primero, fracción IV, y 18 de la Ley Número 454 de Presupuesto y Disciplina 
Fiscal del Estado de Guerrero; 1, 3, 9, 10, 12, 17, 32 fracción III, y 60, fracción XIV, de la 
Ley Número 230 de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado del Estado de 
Guerrero; 15, 16, 17, 21 fracción VII, 41, 42, 43 y 44 fracciones VI y X del Reglamento de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero; así como los artículos 1 y 36 del Decreto Número 424 
del Presupuesto de Egresos del Estado de Guerrero para el ejercicio fiscal 2023, el Comité 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, emite el siguiente: 

 
DICTAMEN 

 
PRIMERO. Se aprueba enviar a consideración de la Comisión de Administración, la 

excepción al procedimiento de Invitación Restringida para la contratación del servicio de 

alimentos preparados para otorgar a las personas asistentes a las Asambleas Informativas 

a pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, en diferentes localidades del Estado 

de Guerrero, en atención a lo expuesto en el considerando XVIII del presente Dictamen, 

bajo los siguientes puntos de Acuerdo: 

 
PRIMERO. Se aprueba la excepción al procedimiento de Invitación Restringida 

para la contratación del servicio de alimentos preparados para otorgar a las 

personas asistentes a las Asambleas Informativas a pueblos y comunidades 

indígenas y afromexicanas, en diferentes localidades del Estado de Guerrero, en 

términos del considerando XVIII del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. Se aprueba la adjudicación directa para la contratación del servicio 
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de alimentos preparados para otorgar a las personas asistentes a las Asambleas 

Informativas a pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, en diferentes 

localidades del Estado de Guerrero, en términos del considerando XIX del 

presente Acuerdo. 

 

TERCERO. Se autoriza a la Presidencia y Secretaría Ejecutiva del Instituto a 

celebrar los Contratos correspondientes. 

 
CUARTO. Notifíquese a las personas físicas adjudicadas, lo resuelto en el 

presente Acuerdo. 

 
SEGUNDO. Comuníquese el presente dictamen a la Comisión de Administración para su 
aprobación correspondiente. 

 
El presente dictamen fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes del Comité 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, en la Octava Sesión Extraordinaria celebrada el día 

trece de julio del dos mil veintitrés. 

 

 EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
 

 

 

C. AZUCENA CAYETANO SOLANO,  

CONSEJERA PRESIDENTA DE LA  

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y DEL COMITE DE  

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

 

 

 

C. LUZ FABIOLA MATILDES GAMA, 

CONSEJERA PRESIDENTA DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 

 

 

C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ, 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 
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C. MARIA DEL ROCIO SÁNCHEZ, 

DIRECTORA EJECUTIVA DE 

PRERROGATIVAS Y ORGANIZACIÓN 

ELECTORAL. 

 

 

 

 

C. CARLOS ALBERTO ROBLES ESCOBAR, 

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMÁTICA Y 

SISTEMAS.  

 

 

 

 

 

C. ALBERTO GRANDA VILLALBA, 

DIRECTOR EJECUTIVO DE EDUCACIÓN 

CÍVICA Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 

 

 

 

 

C. DANIEL PRECIADO TEMIQUEL, 

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE 

CONSULTORÍA 

 

 

 

C. SILVIO RODRÍGUEZ GARCÍA, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL. 

 

 

 

C. MANUEL ALBERTO SAAVEDRA CHÁVEZ, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

 

 

C. MARIANO HANSEL PATRICIO ABARCA, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

 

 

C. ISAÍAS ROJAS RAMÍREZ, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL 

TRABAJO. 

 

 

C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO,  

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

 DEL VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

C. MARCO ANTONIO PARRAL SOBERANIS, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO. 
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C. ESTHER ARACELI GÓMEZ RAMÍREZ, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

MORENA. 

 

 

 

 

 

C. VICTOR DE LA PAZ ADAME 

TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE 

CONTROL 

 

 

 

C. ALEJANDRA SANDOVAL CATALÁN, 

DIRECTORA EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN Y SECRETARIA 

TÉCNICA DEL COMITÉ DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS. 

  

NOTA: LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDE AL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO 11/CAAS/13-

07-2023, POR EL QUE SE APRUEBA LA EXCEPCIÓN AL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN RESTRINGIDA 

PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALIMENTOS PREPARADOS PARA OTORGAR A LAS PERSONAS 

ASISTENTES A LAS ASAMBLEAS INFORMATIVAS A PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y 

AFROMEXICANAS DEL ESTADO DE GUERRERO, APROBADO EN LA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS EL DÍA TRECE DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS. 
 

 


